
Domicilio, Teléfono y Correos Electrónicos del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la LGTAIP.
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SEMARNAT
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/134S9/2018

Ciudad de México, a 03 de octubre 2018

C. JAVIER ALEJANDRO REClO TRUJEQUE _
REPRESENTANTE LEGAL DE COMBUSTIBLES DE CANCUN, S.A. DE C.V.,

Ja’rrafo de la LGTAIP.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 23QR2018X0059

Bitácora: 09/MP_AOO46/09/1'8

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de impacto Ambiental modalidad Particular (MIA-
P) del proyecto denominado “Operación, mantenimiento y regularización en materia de
impacto ambiental de la Estación de Servicio denominada Combustibles de Cancún, S.A. de
C.V., E04778” (Proyecto), presentado por el C. Javier Alejandro Recio Trujeque, en su
carácter de Representante Legal de Combustibles de Cancún, S.A. de C.V., en lo sucesivo el
Regulado, el 06 de septiembre de 2018 en el Área de Atención al Regulado de Ia Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA);
que se ubica en Avenida Labná y Calle Ónix‘, Lote 3, Manzana 1. Super Manzana 35, Colonia Benito
Juárez, C.P. 79508, Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, y

RESULTANDO:

1, Que el 06 de septiembre de 2018, se recibió en Oficialia de Partes de la AGENClA, el escrito
sin número de fecha 10 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA—
P del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacta,
mismo que quedó registrado con la clave 23QR2018XOOS9. '
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Que el 13 de septiembre de 2018, mediante el escrito sin número de misma fecha, el
Regulado presentó ante esta AGENCIA, el periódico “Novedades de Quintana Roo” de
fecha 11 de septiembre de 2018, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del
Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el
cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo
26 fracción III del REIA.

Que el 13 de septiembre de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34,
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA)
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental
en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de Ia Separata número
ASEA/034/2017 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo
ambiental durante el periodo del ‘06 al 1 2 de septiembre de 2018, entre los cuales se incluyó
el Proyecto.

Que el 20 de septiembre de 2018, con fundamento en Io dispuesto en el artículo 35
LGEEPA, esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición
del público las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209,
Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México.

Que esta DGGC procede a determinar Io conducente conforme a las atribuciones que le son
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

“ CONSIDERANDO:

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 3459/2018

Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolina y diésel, por lo que su
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de
conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental.
por ser una obra relacionada Ia construcción y operación de instalaciones para el
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fracción Il de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado
en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia, al tratarse de centros de
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. '

Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA, el cual
dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro del
plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número
ASEA/034/2017 de la Gaceta Ecológica el 13 de septiembre de 2018, el plazo de 10 dias
para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo
la consulta pública feneció el 27 de septiembre de 2018, y durante 'el periodo del 06 al 12
de septiembre de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de Ia LGEEPA, una vez presentada la MIA—
P, esta DGGC inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA),
para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en Ia LGEEPA,
su REIA, y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo,
esta DGGC determina que se deberá sujetar a loque establecen los ordenamientos antes
invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13459/2018

territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas
que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de Ia preparación
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que
se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por Io que, esta
DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tai como Io dispone el
articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Vi. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental
por ser una obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como Io disponen
los articulos 28 fracción ll de la LGEEPA y S inciso D), fracción lX del REIA, asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado
en el articulo 3, fracción XI, inciso e) dela Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos.

VII. Que de conformidad con el Permiso de Expendio de Petroiiferos en Estaciones de Servicio
con número de folio PL/3394/EXP/ES/2015 de fecha 15 de octubre de 2015, emitido por
la Comisión Reguladora de Energia, donde se indica que la estación de servicio EO4778 inició
operaciones el 21 de mayo de 1997, sin embargo, el Regulado no acreditó contar con una
autorización en materia de impacto ambiental, aún y cuando desde el 14 de abril de 1989
se publicó Ia Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección del Medio Ambiente del Estado de
Quintana Roo, por lo que ya estaba obligado a contar con dicha autorización. /

El Regulado presenta en el Anexo 6 de la MIA—P el oficio número
lNIRAQROO/DG/DRA/O33/2013, mediante el cual, el instituto de Impacto y Riesgo
Ambiental autoriza de manera condicionada el Estudio de Riesgo Ambiental y el Programa
para Ia Prevención de Accidentes, sin embargo, esto no representa una autorización en
materia de impacto ambiental.

Así mismo, es convenienteseñalar que el Proyecto no se localiza en ninguna Área Natural
Protegida y de conformidad con lo que el Regulado señala en el apartado de identificación
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de impactos, no se prevé la afectación de ninguna especie de flora o fauna que se encuentre
en alguna de las categorias establecidas de la NOM—OS9—SEMARNAT—2010.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35‘ de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-
P, esta DGGC inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA),
para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA,
su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo,
esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes
lnvocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del
territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas
que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que
se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los
recursos que, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta
DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA—P y de la IA del Proyecto, tal como lo
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Descripción de las obras y actividades del proyecto.

Que la fracción II del artículo 12 del REIA, impone al Regul’ado de incluir en la MIA-P. que
someta a evaluación, una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la
información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el
Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas con capacidad total de 380,000 litros de
combustible, distribuidos en 6 tanques de almacenamiento conlas siguientes características:

o 3 tanques de 80,000 litros de capacidad, cada uno para gasolina Magna.
9 2 tanques de 40,000 litros de capacidad, cada uno para gasol'ina’Premium.
o 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel.
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Asi mismo, el Regulado indica en Ia Página 07 de la MIA-P que este Proyecto en Ia zona
de despacho cuenta con 12 dispensarios con la siguiente configuración:

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE
Número de Número de Número de
mangueras mangueras de mangueras
de gasolina gasolina de Diésel
Magia Premium

Número de
Dispensario posiciones

de carga

N

I
N

N
N

N
N

N
M

N
N

N

l

I-
ll-

lli
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l-
ll-
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II
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‘H
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IH

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N

| N
N

Adicionalmente, conforme a lo que establece el Regulado en la Página 13 de la MIA-P, el
Proyecto cuenta con área de despacho, zonta de tanques, área de servicios, área de
circulación, banquetas, estacionamiento y áreas verdes.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 5,128.45 m2, en un predio que
corresponde a una zona totalmente urbanizada donde convergen tres vialidades primarias,
en la zona centro de la Ciudad de Cancún, por Io que ha sido impactada con anterioridad. El
siguiente cuadro indica la distribución de las áreas de las obras que estarán contempladas:

DELA (mz) %

islas 685.90 13.37
Servicios 695.73 13.56
Circulación 2415.32 47.08

39.20 0.76
7 6.
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Tanques 220.22 4.29
Jardines 461.90 9.00
Total 5.128.45 100

El Proyecto se ubica en las coordenadas que a continuación se describen:

Coordenadas UTM WGSB4 216
r Vértice x I Y .

l 517341.6055—2339479.l969.
2 517379.6889 - 2339496.9450
3 5174093766 - 23394033451
4 517446.9450— 23394173299

Por otro lado, el Regulado señala en Ia Página 16 del Capítulo I'l de Ia MIA-P que los tiempos
son de SO años para las etapas de operación y mantenimiento; asimismo se describen de
manera amplia y detallada las caracteristicas del Proyecto en las páginas 06 a 13 del
Capítulo Il de Ia MIA—P.

Generación. manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la
atmósfera.

El Regulado señala de Ia Página 21 a la 24 de la MlAaP que durante las etapas de operación
y mantenimiento dela estación de servicio se identifican los siguientes escenarios:

EMISIONES A LA ATMÓSFERA

En la estación de servicio se identifican los siguientes puntos como generadores cie emisiones
contaminantes y emisiones hacia la atmósfera.

- Tubos de venteo
- Unidad procesadora
- Dispensarios ,-

/
AGUAS RESIDUALES

Durante la etapa de operación del proyecto, se tendrá la generación de aguas residuales
proveniente de las descargas de las instalaciones hidrosanitarias y las provenientes de la
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limpieza de las instalaciones en general. Se generarán aguas residuales jabonosas,
domésticas y aceitosas, se estima que, en conjunto, el volumen generado será de 100.0 litros
por día.

La estación de servicio cuenta con un sistema de drenaje que maneja aguas residuales y
pluviales de la siguiente forma:

- Aguas aceitosas: Captará exclusivamente las aguas aceitosas provenientes del
área de los tanques de almacenamiento y zonas de despacho de combustible.
- Agua residuales: Captará exclusivamente las aguas negras de los servicios
sanitarios y se conectará directamente al pozo de absorción.
- Aguas pluviales: Captará exclusivamente las aguas de lluvia provenientes de las
diversas techumbres de la estación y de las áreas de circulación que no
correspondan al área ¿de almacenamiento de combustibles.

EMISlONES DE RUIDO

En la operación de la Estación de Servicio se espera que se generen ruidos derivado de las
activades dentro del cuarto de máquinas o actividades de mantenimiento, mismos, que
deberán estar dentro de un rango permisible de decibeles (dB) que no altere el bienestar del
ser humano ni daño alguno con motivo de su horario de labores.

RESIDUOS PELIGROSOS

Los residuos peligrosos serán todos aquellos que, en cualquier estado físico, que, por sus
características Corrosivas, Reactivas, Explosivas, Tóxicas, lnflamables o Bíológico-Infeccioso
(CRETIB), representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente. Entre los residuos
peligrosos se tendrán los siguientes.

- Aceite quemado generado en los equipos y maquinarias de combustión interna.
- Estopas, papeles y telas ¡mpregnados de aceite o combustible.
- Envases de lubricantes, aditivos o líquidos para frenos. Arena o aserrin utilizado
por contener o limpiar derrames de combustibles.
- Residuos de las áreas de lavado y trampas de grasa y combustibles, entre otros.

Página 8‘ de

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209 Colonia Jardines dela Montaña C P 14210 Del. Tlalpan, Ciudad rie México
Teiéfono (+52 55) 91.26.01 oo » WW

Ea Agencia National dé? Seguridad industrial v de Protección al Madio Ambiente del Setter Hidrocarburos también ut liza e? ¿10'2m 'MEA"
X las palabras Agenda ¡le Segu Edad, E1 ergía i. Mdiente ca: no parte de su identidad lnHitucional



¿aa-fi ha

SEMAR__l\_l_____ATl ASEA ¿HWE

su 'Immi \ m Mi nm AMRHNYI ÉSEERNGCÍÏEÍIÏAÉÏÉ’DÏQAÜ 1’}ko"p.192;
\ RU.Ï‘i PSI)“; NAN. ¡“LES

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/l3459/2018

Los residuos peligrosos mencionados, serán recolectados y manejados temporalmente en
tambores de 200 litros, los cuales cerrarán herméticamente y serán identificados con un
letrero que alerte y señale su contenido.

INFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO Y DISPOSICIÓN ADECUADA DE LOS RESIDUOS

El Regulado en la Página 24 de la MIA—P señala que “Los residuos peligrosas y los de manejo
especial son almacenado temporalmente en tambores de 200 litros, los cuales cuentan con
su tapa de cierre hermético, además de ser identificados con un letrero que alerte y señale
su contenido. Los residuos no peligrosos serán almacenados temporalmente y transportadas
al sitio de disposición final autorizado más cercano. Los residuos metálicos, como restos de
tuberia y placas de acero, Se trasladarán al almacén”.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

X. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo, de Ia LGEEPA, asi como por lo
dispuesto en la fracción lll del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado
para incluir en la MlA—P, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye
el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso,
con Ia regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación juridica
obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos
aplicables que permitan a esta DGGC determinar Ia viabilidad juridica en materia de impacto
ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas
y administrativas. Considerando que el Proyecto se ubica en la Ciudad de Cancún, en el
Estado de Quintana Roo, le son aplicables los instrumentos de planeación, jurídicos y
normativos siguientes:

a) Los articulos: 28‘, fracción II, de la LGEEPA; S, fracciones XVIII y XXX. 7, fracción I, de
Ia Ley de Ia Agencia; 5 inciso D), fracción IX, del REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14, ,
fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la AGENCIA.

b) Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de
Ordenamiento Ecológico General del Territorio el Proyecto se ubica en la Unidad
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Ambiental Biofisica 62 “Kast de Yucatán y Quintana Roo” cuya politica es de
Restauración y Aprovechamiento Sustentable, con ejes coadyuvantes de desempeño
de Desarrollo Social y Forestal, sin que se advierta en la vinculación realizada por el
Regulado algún impedimento para el desarrollo del Proyecto.

Que Ia zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por la Modificación al
Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez. El
Proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental 21 cuya política es de
Aprovechamiento, con uso predominante de zona urbana de Cancún, sin que se
advierta en la vinculación realizada por el Regulado algún impedimento para el
desarrollo del Proyecto.

Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró
que la zona del Proyecto no se encuentra en ningún Área Natural Protegida, de
carácter Federal, estatal o municipal.

El Regulado integró como documentación anexa a la MlA-P, licencia de uso de suelo
con número de oficio DlUVP/O7235/2017 de fecha 28 de marzo de 2017, expedida
por la SECRETARÍA MUNICIPAL DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO URBANO del H.
Ayuntamiento de Benito Juárez, Ciudad de Cancún, autorizado para llevar la
actividad, dado lo indicado en el Plano: E-06. Zonificación Secundaria del PDU antes
mencionado, donde el uso de suelo está clasificado como CU —COMERCIO DE
CENTRO URBANO, en donde el uso de suelo clasificado CU —COMERCIO DE CENTRO
URBANO, se permite la actividad de GASOLINERAS.

EI Regulado deberá dar cumplimiento a las normas ambientales aplicables en las
diferentes etapas del Proyecto, llevando a cabo los programas de verificación, como
la Licencia Ambiental Única, la Cédula de Operación Anual, Dictamen de Conformidad
con la NOM—OOS—ASEA-2016, El Registro de Generadores de Residuos Peligrosos,
etc, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran
generarse durante dichas etapas.
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NOM-OOS-ASEA—2016

r ú .13"? 33522?
Que establece el Diseño. construcción, operación y
mantenimiento de estaciones de servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

NOM—OOl—SEMARNAT-IQ 96
Establece los limites máximos permisibles de
contaminantes en las descargas de aguas residuales
en aguas y'bienes nacionales.

NOM-041-SEMARNAT72O‘15

Que establece los límites máximos permisibles de
emisión de gases contaminantes provenientes del
escape de los vehiculos automotores en circulación
que usan gasolina como combustible.

NOM-05 2-‘5EMARNAT—2005

Establece las características de los. residuos
peligrosos. el listado de los mismos y los límites que
hacen peligroso a un residuo por su toxicidad al
ambiente.

NOM-0 5 9-SEMÁRNAT62010

¡La cual menciona que la protección ambiental-
especies nativas de México de floray fauna silvestres
categorias de riesgo y especificaciones para su
inclusión, exclusión o cambio—lista de especies en
riesgo.

NOM—080»SEMARNAT-1994

Que establece los límites máximos permisibles de
emisión de ruido proveniente del escape de los
vehículos automotores, motocicletas y triciclos
motorizados En circulación. y su método de medición.

NOM-08 l-SEMARNAT-z1994
Que establece los límites máximos permisibles de
emisión de Ruido de las fuentes fijas y su método de
medición.

NOM—138-SEMARNAT/SSA 1-2012

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en
suelos y lineamientos para el muestreo en la
caracterización y especificaciones para la
remediación
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Establece los criterios para clasificar a los Residuosfi-l
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a
Plan de Manejo; el listado de los mismos, ei
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho
listado; asi como los elementos y procedimientos
para la formulación de los planes de manejo

NOM-16 l-SEMARNAT-ZO 1.1

En relación a todoalo anterior, esta DGGC no identificó alguna contravención del Proyecto, Con la
nórmatividad jurídica en materia ambiental, que impida su viabilidad.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada
en el área de influencia del proyecto.

Que la fracción IV del articulo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de
incluir en la MIA—P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la problemática
ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, primeramente se debe
ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
mismo.

En relación a este apartado, el Regulado delimitó como SA con los siguientes criterios:

Para determinar la extensión y delimitación del SA se tomaron en cuenta los siguientes Í
parámetros:

- La existencia de vias de comunicación al predio, la cuales son dos, cada una con
dos carriles de circulación principalmente con dirección hacia la zona hotelera.
- La existencia de unidades habitacionales, hospitales, escuelas, plazas comerciales,
centros comerciales. entre otros. a
. La existencia de la poca flora ubicada dentro del SA del Proyecto, la cual, ha sido
modificada en función del crecimiento demográfico, y por ende, por la actividad
antropogénica.
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En cuanto ala delimitación del SA, se hizo uso del SIGEIA, por Io que se determina que el SA
se encuentra dentro de la UGA 21 de la Modificación al Programa de Ordenamiento
Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez.

Diagnóstico ambiental y problemática del SA.

Las caracteristicas ambientales que predominan en el SA se desprenden directamente de las
propiedades que el medio físico les imprime. EI SA ha sido modificado sustancialmente en
sus caracteristicas bióticas y abióticas presentes por las actividades antropogénicas, como
consecuencia de la urbanización de la Ciudad de Cancún. La zona destinada para el Proyecto
presenta perturbación por ubicarse en la zona céntrica de la ciudad y en colindancia con tres
vialidades primarias.

AI respecto el Regulado señala en la Página 52 de la MIA-P que:

“Las actividades propias del Proyecto motivo del presente estudio, tendrán efectos en los
componentes ambientales existentes en el área de estudio. Es decir, la estructura y función
del sistema ambiental que se basa en una campleja red de interacciones biótica y abiótica
posiblemente podria sufrir cambios en sus componentes, sin embargo, una vez analizado la
ejecución del mismo. los cambias en los componentes no se consideran de magnitud
significativa.

No se identificaron elementos del Proyecto capaces de generar una alteración grave a
significativa que pudiera ocasionar deterioro ‘u desequilibrio ecológico, social o cultural en la
zona y por el contrario, puede ser un factor para el mejoramiento de las condiciones socio-
económico en la región, al tener una fuente de generación de empleos; es decir con el
aumento en la eficiencia de las actividades se generan mayores opciones laborales, en lo
que se refiere a las actividades económicas y sociales y que da como resultado la generación
de empleos que a largo plazo reducen los niveles de emigración, en virtud de la posibilidad
de apertura de mayores fuentes de trabajo.

Cabe aclarar que para evaluar la intensidad del impacto ambiental en los factores
hidrologfa, suelo, flora, fauna, usos del suelo, la superficie proporcional considerada, fue l
que ocupan estos recursos dentro del Proyecto”
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identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

XII. Que la fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la
MIA—P, Ia identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el
Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca
prioritariamente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos son relevantes o
significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalm y las
capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis
del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto. así como de las
condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho SA
ha sido modificado por las actividades antropogénicas y ubicarse a pie de carretera; por otra
parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación para la
operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el
mismo ocasionará.

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación nativa
por el desarrollo desactividades antropogénicas toda vez que el Proyecto se pretende ubicar
a pie de carretera. Por otra parte, debido a las obras y actividades del mismo, los potenciales
impactos ambientales que se generarán por su desarrollo son:

CQMPQNENTE - DESCRIPCIÓN DEL
AMBIENTAL IMPACTO

Disminución de la calidad
del agua. Generación de

residuales
AGUA ' Disminución de las

recargas del acuífero
debido a las obras e
infraestructura del

proyecto
Generación de residuos
Degradación del suelo;

SUELO pérdida de la cobertura
vegetal

‘ SISTEMA

MEDIO ABIÓTICO

[1.] La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la‘ CONABIO (www:I/conabio.gob.mx), se define como el grado e
complejidad de las relaciones trófidas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor
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ATMOSFERA

Contaminación por
partículas suspendidas,

vapores de hidrocarburo y
gases de combustión.
Transferencia de calor

Generación /emisión de
ruido por empleo de
maquinaria y equipo

Vibraciones causadas por
empleo de maquinaria y

equipo

FLÓRA Disminución o aumento
de la cobertura vegetal

FAUNA
Desplazamiento de Ia

fauna a otras áreas con
condiciones similares

MEDIO BI‘ÓTICO

PAISAJE

Modificación dela
interacción de los

factores del paisaje.
Cualidades visuales

Cambio en la forma de Ia
superficie del terreno

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

Que la fracción VI del articulo 12 del REIA dispone Ia obligaciónal Regulado de incluir en la
MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera
que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en
la MIA—P son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y
evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto entre las cuales las más
relevantes son:

SISTEMA DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO. 7 MEDIDA PREVENTIVA
Las aguas residuales generadas serán únicamente

MEDIO Disminución dela calidad del agua. Generación de sanitarias. apegándose a las disposiciones de las
ABIOTlCO residuales autoridades competentes en materia de agua; por Io

que el proyecto cuenta con sistema de drenaíe
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aceitoso y drenaje pluvial. además de trampa de
combustibles, fosa séptica y pozo de absorción, con lo
cual, se previene que el agua contaminada con trazas
de hidrocarburo se mezcle con las aguas residuales, y
se convierta en residuo peligros.
La estación de servicio cuenta con pozos de
monitoreo y observación en Ia fosa de los tanques de
almacenamiento, para monitorear el subsuelo y asi
percatarse y prevenir algún derrame de hidrocarburos
al manto freático.
- Las motobombas y las boquillas para la descarga de
combustible de los tanques de almacenamiento
cuentan con contenedores de polietileno de alta
densidad para la contención de derrames de
combustibles. asi mismo, los dispensarios para el
despacho de hidrocarburos también cuentan con
contenedores de polietileno de alta densidad.
Se cuenta con un sistema de monitoreo electrónico
para la detección de fugas en los contenedores de

y motobombas y dispensarios, asl mismo. también se
Disminución de las recargas del acuífero debido a las cuenta con alarma en el espacio anular de los tanques

obr‘as’e infraestructura del proyecto de almacenamiento.
Se cuenta con un programa mensual de detección de
fugas y derrames tomando como baSe la información
del sistema de control de inventarios para detectar
situaciones de riesgo en la seguridad operativa y Ia
protección al ambiente.
9 En caso de derrame de hidrocarburo en las áreas de

‘ almacenamiento, despacho y circulaciones de la E.S..
se procederá a lavar el área afectada con abundante
agua y detergente, la cual. se almacenará en la trampa
de combustibles.
- Se realizará de manera anual la prueba de
hermeticidad a tanques y tuberias, para que no se
presenten fugas de hidrocarburos.
- Se contratará a un tercero para la limpieza del
drenaje aceitoso y Ia trampa de combustibles.
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Generación de rasiduos
Degradación del suelo; pérdida de la cobertura;

vegetal

. Almacenamiento de los residuos peligroso en
contenedores herméticos para su posterior
disposición final de acuerdo con sus caracteristicas. y
la implementación de un almacén temporal para los
mismos; tal y como se indica en la Ley General para Ia
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
- Contratación de empresas autorizadas por Ia ASEA
para Ia recolección, transporte y disposición final de
los residuos peligrosos generados.
' Realizar el registro como generador de Residuos
Peligrosos y de Manejo Especial.
. Contar con una bitácora para el registro de limpiezas

y recolección de los residuos peligrosos y de manejo
especial.
- Realizar Ia captura de la Cedula de Operación Anual.
- En caso de contaminación del suelo por derrame de
hidrocarburos, se procederá a la caracterización del
mismo, conforme lo establecido en la NOM-138-
SEMARNAT-2012.

Contaminación por particulas suspendidas. vapores
de hidrocarburo y gases de combustión.

Transferencia de calor

- Implementar el Mantenimiento preventivo y
correctivo a equipos de combustión interna (plantas
de emergencia y/o sistemas contra incendio), válvulas
de presión/vacio en tubos de venteo, tuberias de
recuperación de vapores y tubos de venteo. -
implementar el uso de ia manguera de recuperación
de vapores en la etapa de llenado de los tanques de
almacenamiento. la cual se conecta al auto tanque
(Recuperación de Vapores Fase l).
- Implementar el Sistema de Recuperación de Vapores
Fase II, cuando la ASEA lo requiera.

Generación /emisión de ruido por empleo de
maquinaria y equipo

Vibraciones causadas por empleo de maquinaria y
equipo

- Equipar a los trabajadores potencialmente
expuestos a ruido con equipo de protección auditivo.
- Dar cumplimiento con las disposiciones establecidas
en la NOM- Dll—STPS—ZOOI y Ia NOM - 081 -
SEMARNAT 1994.

MEDiO BlÓTiCO

Disminución o aumento de la cobertura vegetal - Instalación y mantenimiento de áreas de verdes.

Desplazamiento de la fauna a otras áreas con
condiciones similares

- Mantener un adecuado control de fauna nociva,
cuidando que no se altere el equilibrio del ecosistema
existente, teniendo especial atención en el uso de
cabos tóxicos para roedores e insectos.
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« Evitar la contaminación visual realizando
periódicamente actividades de limpieza y adecuada
disposición de los residuos, además de evitar en
manera delo posible el uso excesivo de propaganda
en las instalaciones de la estación de servicio,

Modificación de Ia interacción de los faCtores del
paisaje. Cualidades visuales

Cambio en la forma de Ia superficie del terreno

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas.

XIV. Que la fracción VII del articulo 12 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone la
obligación del Regulado, para incluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación
de alternativas del Proyecto. Considerando las caracteristicas futuras y actuales del sitio en
el que se pretende desarrollar el Proyecto, se observa que los cambios ambientales
promovidos por las actividades agricolas y humanas han tenido su mayor impacto en la
vegetación, suelo y fauna. La instalación del Proyecto se acoplaria a las condiciones
existentes y no se identifican con ello mayores impactos al actual entorno.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los
resultados de la manifestación de impacto ambiental.

xv. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción Vlll del REIA, el Regulado debe
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio
cumplimiento a las fracciones ll a Vll del citado precepto, por lo que esta DGGC determina
que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar
seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos,
planos temáticos e información bibliográfica-que corresponden alos elementos técnicos que
sustentan la información que conforma la MlA-P.. (

x
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Análisis técnico.

En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el
artículo 44, primer párrafo, del RElA, que señala que al evaluar las manifestaciones de
impacto ambiental la AGENCIA deberá considerar: '

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate,
tomando en cuenta el conjunto de elementosque los conforman, y no únicamente los recursos que
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación:

ll. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos
indefinidos. y. "

En relación con Io anterior, esta DGGC establece que:

a) El Proyecto en su parte de operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los
instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VI
del presente oficio.

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas
en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por las actividades
previas realizadas, por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades
comerciales y por la construcción de las vialidades existentes, afectando la
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el
Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente por
medio de un Programa de Vigilancia Ambiental.

c) Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando
Ia conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa
considera que el Proyecto es ambientalmente viable.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción Il, 35 l
fracción Il de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;1°. 3, fracción Xl.
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inciso e), 4, S fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; 5
inciso D) fracción IX y 45 fracción ll del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;4 fracción XXVII, 1 8
fracción III y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas aplicables
NOM-OOS—ASEA—ZOló, NOM—OO 1-SEMARNAT-1996, NOM-O41—SEMARNAT—2015, NOM—
OSZ—SEMARNAT-ZOOS, NOM—059—SEMARNAT—2010, NOM—OSO—SEMARNAT—l994, NOM—
081—SEMARNAT-1994, NOM—138-SEMARNAT/SSA 1-2012, NOM-161—SEMARNAT—2011;
Modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, con
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para
este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones con sustento en las disposiciones y
ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC en
el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de Ia evaluación que se
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO.— La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los
aspectos ambientales correspondientes a la operación y mantenimiento del Proyecto
denominado “Operación, mantenimiento y regularización en materia de impacto ambiental
de la Estación de Servicio denominada Combustibles de Cancún, S.A. de C.V.”, que se ubica
en Avenida Labná y Calle Ónix, Lote 3, Manzana 1, Super Manzana 3 S, Colonia Benito Juárez, C.P.
79508, Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo.

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando lX. Las
caracteristicas y condiciones de operación deberán ser tai y como fueron citadas en los Capitulos
de la MIA-P.

SEGUNDO.— La presente autorización, tendrá una vigencia de O9 (nueve) años para la operación
y mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábi
a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo.
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Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi
como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado
en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta Dirección General la aprobación de su solicitud
de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de
un ¡nforme suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo
del Regulado a las fracciones II, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Fede-ral en el cual
detalle la relación pormenorizada de la fórma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización.

EI informe referido podrá ser sustituido por el document-o oficial emitido por Ia Dirección General
de Gestión Comercial a través del cual se haga constar laïforma «como el Regulado ha dado
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en Ia presente autorización; en caso
contrario, no procederá dicha gestión.

TERCERO- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras
y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto sin perjuicio de Io que
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción,
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO.— La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación
del sitio construcción y operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el expendio al público
de gasolinas y diésel, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción l, de Ia LGEEPA y S, inciso
D) fracción IX del REIA.
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QUINTO.— La presente resolución no considera Ia evaluación del impacto ambiental derivada por
la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas
en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente
vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo
dispuesto en el Término OCTAVO del presente.

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere ala evaluación del impacto ambiental que se prevé
sobre el o los ecosistemas!” de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia,
que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada,
conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGGEPA, por Io que, la presente resolución m
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Politícas
Estatales, asi como en Ia legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la
legítima propiedad y/p tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que
determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que
establece el artículo 121 dela citada ley, asi como tampoco lo exime de contar con el Dictamen
de Conformidad, que avale el cumplimiento de lo establecido en la Norma oficial mexicana

¡2] Ec'osístema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente. en un espacio y
tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la, LGEEPA)
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NOM—005-ASEA—2016, respecto a Ia etapa de diseño y construcción, y en su momento con el
dictamen correspondiente para Ia etapa de operación y mantenimiento.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos, publicadas en el
Diario Oficial de Ia Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al
efecto publicó la AGENCIA en el Diario Oficial de la Federación el 08 de junio de 2018.

SÉPTIMO.— El Regulado queda sujeto a CUmplir con la obligaCió‘n contenida en el articulo SO del
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones
nocivas al ambiente.

OCTAVO.— El Regulado, en el supuesto de que decida realiZar modificacionesai Proyecto, deberá
solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del
REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los
cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean
aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado
deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA—OO—030. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en Ia
presente autorización.

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por l-a fracción II del párrafo cuarto del-articulo 35 de
la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la ,>
AGENCIA emitirá Ia resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada
la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo
del REIA que establece que Ia ejecución de la obra o Ia realización de Ia actividad de que se trate
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deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades
autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos
incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se
expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la
presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIQNA‘NTES:

EI Regulado deberá:

1. Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto
ambiental emitida por la autoridad competente, podria ser acreedor a cualquier de las
sanciones previstas en el artículo 171 de la LGEEPA, por lo que el plazo para ejecutar las
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la presente autorización
szurta efecto.

2. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones l a IaVy 28 párrafo primero
de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción lll del REIA, una vez concluida
la. evaluación de Ia manifestación de impacto ambiental, la Secretaria podrá considerar las
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria
por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente,
esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas
de mitigación y compensación que propuso en la MIA—P, las cuales esta DGGC considera
que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente
y del SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo
del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y
locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGC está
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá
presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA—P y de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. El ¡nforme deberá ser
presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
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de manera anual durante dos años. EI primer informe será presentado a los seis meses
después de recibido el presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que Ia calidad de la información presentada en los reportes
e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan ala autoridad evaluar
y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos
ambientales y de los términos y condicionantes establecidas enel presente oficio resolutivo.

Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en
la MIA—P del Proyecto, señaladas en el presente resolutivo. EI Regulado deberá
implementar y conservar la evidencia de la ejecución de las medidas.

EI Regulado deberá presentar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Comercial, copia de los resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas,
previo a la operación de Ia estación de servicio.

Los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y‘ residuos peligrosos generados durante la
operación y mantenimiento del Proyecto, deberán ser depositados en contenedores con
tapa, colocados en los sitios destinado para ello, para posteriormente trasladarse a los sitios
de disposición final indicados por Ia autoridad competente.

El Regulado será el único responsable del manejo y disposición final de los residuos sólidos.
urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos generados en las faSes del Proyecto. En
caso de que el Regulado contrate los servicios de manejo y disposición final de residuos
sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, deberá cerciorarse de que la
autorización de Ia empresa contratada este vigente, en caso contrario, serán responsables
de los daños que ocasione su manejo.

Queda estrictamente prohibido:

— Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehiculos de cualquier tipo durante la
etapa de operación y mantenimiento.

— Realizar trabajos ajenos a los autorizados en la presente resolución.
— Derribar o dañar vegetación fuera del área del Proyecto.
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— Depositar residuos sólidos urbanos o de manejo especial o peligroso en sitios no
autorizados para tales fines.

- Afectar'areas mayores alas establecidas en la MIA-P.
- La introducción de especies exóticas en las áreas verdes.

8. En caso de contemplar la remoción de ejemplares forestales que estén ubicados en el sitio
del Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización correspondiente ante Ia
autoridad competente del municipio o entidad federativa y cumplir con las condicionantes y
restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorización.

9, El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan
generar un impacto visual positivo.

10. AI término de Ia vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo
y regresando en Ia medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba

» el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección General
de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

DÉCIMO. El Regulado deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM—OOS—ASEA—ZOIG,
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento
y expendio de diésel y gasolinas.

En relación a las estaciones de servicio que tuvieren una Constancia de Trámite (CT) emitida por
Pemex y vigente al 30 de diciembre de 2015*, estarán reguladas para el Diseño y Construcción por
la normativa previa a la Norma oficial mexicana referida.
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DECIMOPRIMEROr El Regulado deberá dar aviso de Ia fecha de inicio y conclusión de las
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo
del REIA Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección
y Vigilancia Comercial con copia ala DGGC del Inició de las obras y/o actividades autorizadas,
dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de
dichas obras a los quince dias posteriores a que esto ocurra.

DECIMOSEGUNDO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso
de cambio de titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el
Regulado deberá dar aviso a Ia DGGC del cambio de titularidad de la autorización de impacto
ambiental, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA—OO—017.

DECIMOTERCERO.- El Regulado será el único respOnsable de garantizar la realización de las
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a
la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por Ia misma. en la
descripción contenida enla documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen’ afectaciones que
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi
como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación,
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA.

DECIMOCUARTO. La Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial,
adscrita a la Unidad de Gestión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental.

DECIMOQUINTO. El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias.
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera.
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DECIMOSEXTO.— Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con
motivo de Ia aplicación de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su
Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de
revisión, conforme a lo establecido en el articulos 176 de la LGEEPA.

DECIMOSÉPTIMO.— Téngase por reconocida la personalidad juridica con Ia que se ostenta el C.
Javier Alejandro Recio Trujeque. en su carácter de Representante Legal de Combustibles de
Cancún, S.A. de C.V..

DÉCIMOOCTAVO.— Notifíquese la presente resolución al C. Javier Alejandro Recio Trujeque,
en su carácter de Representante Legal de Combustibles de Cancún, S.A. de C.V., de conformidad
con el articulo 167 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás
relativos aplicables.

AT E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENE

lNG. J ÁLVAREZ ROSAS

Por uso responsable del papel, ias copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica

C.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de Ia ASEA.-Presente.
Lic. Alfredo Orellana Moyao Titular de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Presente.
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA —Presente.
Ing. Jose Luis González González- Encardado de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial dela ASEA -
Presente.
Lic. Javier Govea Soria. Director General de- Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerciai dela ASEA.— Presente
Expediente: 2 3 QRZO 1 8X00 5 9
Bitácora: 09/MPA0046/09/18
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